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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 8 de mayo de 1947 por el que se nombra 
Director general de Archivos y Bibliotecas a don Miguel 
Bordonao y Mas.

A propuesta del Ministro dé Educación Nacional y  pre- 
t  yiíji deliberación dél Consejo, de Ministros,

"  . v  /
Nombro Director general de ^j'chivós Y Bibliotecas a 

don Miguel Bordonao y Mac. ^

#Ásí lo dispongo por el presenté DéCretó, dado' en Mfildirid 
á ocho de mayo de; mil novecientos cuarenta^ y  siete.

♦

FR A N CISCO  FR AN CO  

'

El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAREZ MARTIN, - . '  '  '

PRESIDENCIA
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 5 de mayo de 1947 por la 

que se confirma en la comisión que le 

 fué conferida en la Fiscalía Superior 

de Tasas a don Jaime Pérez L lantada.

í  Excmos. S res,: A propuesta del iius- 
r trísimo señor Fiscal Superior de Tasas 
& y  con -arreglo a lo dispuesto en la iLey 
p.de 30 dé septiembre de 1940, artículo 22 
|d c l Reglamento provisional dictado para 
|  su aplicación y aprobado pór Orden de 

¡11 de octubre del mismo /año,
' Esta Presidencia ha tenida a bien con

firmar en la Comisión que le fué C Q n -  

Jerida por Orden Circular de ésta Pre
sidencia <Le fecha 8 de marzo de. 1943 

; [(BOLETIN O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
•número 71) en- la Fiscalía S u p rio r de 
[Tasas, al Secretario del Juzgado de Pri- 

.. fuera Instancia e Instrucción, Obte

niente (Valencia), don Jaime Pérez 
Llafitada, recientemente destinado como 
Secretario del Juzgado de Primera. Ins
tancia e Instrucción de Vivero (Lúgo)? 
continuando percibiendo sus haberes en 
la forma que ha venido haciéndolo has

t í a  la fecha. *

%

Lo que digo a VV. EE. para su. co. ' 
nacimiento" y demás efectos.

JDios guardé á VV. ElE. mucho9 años. 
Madrid, 5 de m a y o  de 1947.— - 

P. D., el Subsecretario,; L uÍ9 Carrero.;

Excmos. Sres: ... %

MINISTERIO DE LA 
 GOBERNACION

O RDEN  de 2 9  d e  abril de 1947 p o r  la  
que se dispone la expulsión de don 
Román Megías P áez, Repartidor del Cuer
po de Telecomunicación.

Ikno. S r .: Por haber- sido condenado, 
el Repartidor del CuprpÓ dé Telecomu
nicación don ' Román Megías Páez a las- 
penas de seis años y un día de prisión 
mayor por el delito de estafa, y cuatro 
años, dos meses y un día de prisión 

v 'ménór por* el de amenazas^ con jas gcr

cesorias legales correspondientes, en vir- • 
tud de sentencia áictada pór el Consejo 
de Guerra de Málaga y,hecha firme pofi. 
.acuerdo de la Capitanía General de la 
Novena Región, la Orden de este De
partamento ,de 4 de mar¿o último, 
ejecución de dicha sentencia¡ dispuso Ja 
baja en Ja Escala dé su otase del cu 
tado Subalterno durante €1 tiempo de 
cumplimiento d̂e la condena expresada, 
y qué pasen los antecedentes Cor)* 
séjo de Dirección de las Telecomunica
ciones para que por dicho Organismo^ ; 
de acuerdo con lo que establece el ar
tículo 54 del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos, se formulara pro* '

• V  ”  1 '
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puesta respecto a ía ulterior situación j 
corporativa del Repartidor pü cuestión. ¡ 

Cum plido este precepto reglam entario | 
por el mencionado O rganism o, y de ! 
conform idad con lo inform ado por el ! 
m ism o, ' í

E ste  M inisterio ha tenido a bien dis- j 
poner la expulsión del Cuerpo, con ca~ í 
rác íer definitivo, de; Subalterno de re
ferencia.

L o  que comunico a V . .I .  p ara su co
nocimiento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . L  muchos añcs.t 

Madrid^ 29 de a b r í !  de 1947,— 
P . D ., Pedro F„ V alladares

fim o. S r. D irector genera! de C orreos 
y  Telecom unicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos 

O R D E N  de 5 de m ayo de 1947 p o r  l a  
que se destina al Servicio  de Interven

ciones a l Brigada de In fa n tería  don  

Jo sé  Casas Carrasco.

So destina al Servicio  de Interven
ciones al B rigad a  de Infantería don 
Jo sé  C asas C arrasco , actualm ente des
tinado en el Alto íEstado M ayor, el cual 
cesa en este último destino y queda 
en la situación prevenida en el’ párrafo  
segundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiem bre de 1939 (((Dia
rio Oficial» número 4).

M adrid, 5 de m ayo de 1047.

D A V I L A

O R D E N  de 7 de m ayo de 1947 por la 

que se destina a la  Agrupación de M e

hal-las  al Teniente Veterinario don 

 Ju a n  Torán Escorihuela.

Se  destina a la Agrupación de Meha- 
las al Teniente V eterinario don Juan  
Torán Escorihuela, con destino en ia  
Novena Unidad ce  T ro p as de Veteri
naria, y  queda en la situación, preveni
da en el p árrafo  segundo de! artículo 
segundo del Decreto de 23 de septiem 
bre de 1939 («D O.» núm. 4), y con 
efectos adm inistrativos de primero del 
actual m es de m ayo.

M adrid, 7 de m ayo de 1947 .

• • DAVILA

 M INISTER IO   
 D E J U S T I C I A 

 O R D E N  dé 28 de m arzo de 1947 p o r  l a  
 qué se concede la libertad condicional  
 a cuarenta y cuatro penados.

limo. Sr, : Vistas las propuestas for^ j 
m uladas para 1.a aplicación del beneficio ) 
de la libertad condiciona) establecido en j 
ios artículos 98 ai too del Código Pena! j 

! y Ley d(e 23 de julio de 1914, en reta- j 
ción con el Decreto de 9 de junio de 
1939, a propuesta del Patronato Central 
para la Redención de las Penas por el 
T rab ajo  y previo acuerdo de i Consejo 
de M inistros,

Su Excelencia el Je fe  de! Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presente 
Orden.

De la Prisión Central de Amorebieta : 
M aría Jorge  Domínguez, Valentina Orbe 
Leñero, Ju an a  González O rtigosa, E lv i
ra Sánchez Usum entiaga.

"De la Colonia Penitenciaria del Due- 
s o : David Fernández Díaz.

De la Prisión Central de Gijón : José 
Fernández Fabeiro, Arturo Abeleira L a -  
fuente, Manuel Burgueño Centeno.

De la Prisión Central de M ujeres de 
M á la g a : Mercedes Fernández R osas,
Concepción Aznar Vélez, M anuela C a 
ballero Fajardo, M ariana Collado S a 
rrias, M aría H errera G arcía.

De! Reform atorio de Adultos de Oca- 
ña : Vicente iMuñoz España.

De la Prisión Central del Puerto de
Santa M a ría : Jo sé  Manuel Santos Ma- 
llenos.'

De la Prisión Escuela (M adrid): A l
berto Zam orano Albert, Manuel Expósi
to Cáceres, Carm elo Díaz G uajardo. »

De l a . Prisión Celular de Barcelona .
Pedro A m argan! Basart, Juan  M iranda
M argarit, Francisco Sánchez Rodríguez.

D e la Prisión Provincial de M ujeres 
(B arcelon a): Isabel MonreaJ Ballestero, 
M aría Fabré Barceló.

De la Prisión Provincial de B u rg o s : 
José Luis Ollero Ruiz.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
R ea’l .* Jo sé  M aría Carcelén Hernández.

De la Prisión Provincial de G e ro n a : 
Antonio Benzar Vicente, Am paro G utié
rrez Elizondo.

De la Prisión Provincia! de ‘L é r id a : 
Ja im e Tinto Mogues.

De la Prisión Provincial de M ad rid : 
Ramón Molero Alvarez, Antonio del 
Moral H errera, Antonio Santos Alcalá.

De ll’a Prisión Provincial de M álaga : 
Francisco Jav ier Contreras Fernández.

D e la  Prisión Provincial de O rense :

 Be;arm iño González Alva^cz. Antonio 
 González Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Ü siedoj.
Manuel Valdés González.

De la Prisión Provincia! de Sala man- 
 ca : Teresa Torres Cuadrado.
 De la Prisión Provincia] de Santa Cruz 
| de T e n e rife : Manuel T orres Núñcz, An..
! ge! Pérez Sosa.
j Del Destacamento Penal de Buitrago.
| (Madrid) : Lu is G arcía Rodríguez, 
j Del Destacamento Penal ó-e Cnc-Iga.
| muros (El E scoria l): jo -é  Torres Díaz.

Del Destacamento Penal d-e G argan 
ta de los Montes ( M a d r i d ) :  Antonio G u 
tiérrez Beianzos, Francisco Oura'l R odrí
guez, José M aría Padia! G arcía, Jo sé  
lo mía Bermúdez.

¡Lo digo a V . I, para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I f muchos años
Madrid, 28 de marzo de *947-

F E R N A N  D E Z -C U  E S T A  

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 30 de abril de 1947 por la 
que se designa provisionalm ente Juez  
m unicipal de Vitoria a don José C asa
nova T ejera , Ju ez  comarcal de L a
gu ardia .

 lim o., S r . : D e conform idad con io d is
puesto en las O rdenes m inisteriales de 
16 de enero y  25 de m arzo del corrien
te año,

E ste  M inisterio ha tenido a bien d e
signar a don Jo sé  C asanova T ejera , 
Juez comarcal de tercera categoría, con 
destino en Laguard ia , para el ejercicio, 
con carácter provisional, del cargo dfe 
Juez en el Juzgado Municipal de V ito
ria , debiendo tom ar posesión del m is
mo dentro del .plazo que señalan las 
disposiciones vigentes.

L o  que digo a V . I .' para su cono
cimiento y dem ás efectos.

D ios guarde a  V . I. muchos años. 
M adrid, 30 de abril de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Subdirector genreal de Ju s 
ticia M unicipal.

O R D E N  de 5 de m ayo de  1947 por la 
que se dispone el cese de don Ju a n  
H igueras Sabater, como Inspector de la 
Justicia  M unicipal en B arcelona .

lim o. S r . : Accediendo a  lo solicitado 
y en atención a las razones que alega 
don Ju an  H igueras Sabater, M agistra l 
do de entrada, Juez de .P rim era  Ins
tancia e Instrucción ded Juzgado núm e
ro 15  de Barcelona,

E ste  M inisterio ha tenido a  bien dis
poner cesé en e] cargo de Inspector Pro*
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vincial de la Justicia Municipal de Bar- 
celona que venía desempeñando.

L o que digo a V. I. para su cono
cí miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ¿ de m ayo de 1947.

FE  RN AN D E Z -C  UlESTA

linio. Sr. Subdirector general de Justi
cia M unicipal.

O R D E N  de 5 de mayo de 1947 por la 
que se designa provisionalmente Juez 
municipal de Loja a don Torcuato Casas 

Fernández, Juez comarcal, con des
tino en Baza. 

lim o. S r . : Do conformidad con lo
dispuesto en las Ordenes m inisteriales 
de 16 de enero y 25 de marzo del co
rriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar a don Torcuato Casas Fernández, 
Juez comarcal de primera categoría, con 
destino en Baza, paja  el ejercicio, con 
carácter provisional, del cargo de Juee 
en el Juzgado Municipal de iLoja, de
biendo tomar posesión del mismo den
tro del plazq que señalan, las disposicio
nes vigentes.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y demás efectos.

D ’ oa guarde a V. I. muchos años! 
Madrid, 5 de mayo de 1947.

F E  RN AN DlEZ-C U E STA

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D E N  de 5 de mayo de 1947 p o r  l a  
que se designa provisionalmente Juez 
municipal de Badalona a don Angel 
Tatjer Clara, Juez comarcal de Sar
danyola.

lim o. S r . : D e conformidad con lo d is
puesto en las Ordenes ministerial©* de 
16 de enero y 25 de marzo del corriente 
año,

Este Ministerio ’ ha tenido a bien de
signar a don Angelí T atjer Clara Juez 
Comarcal de tercera categoría, con des
tino en Sardanyola, para el ejercicio, 
con carácter provisional, del cargo de 
Juez en el Juzgado Municipal de Bada- 
lona, debiendo tomar posesión del m is
mo dentro del plazo que señalan las 
disposiciones vigentes.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O R D E N  de 5 de mayo de 1947 po r  la  
que se nombra Inspector provincial de 
la Justicia Municipal de Barcelona a 
don Francisco Yufera Hernández.

limo. b r . : De conformidad con io
prevenido en el artículo sexto <iel D e
creto de 29 de marzo de 1946, 

lEste Ministerio ha tenido a bien nom
brar inspector ¡provincial de la Justicia 
Municipal de Barcelona, con la gratifi
cación anual do 3.000 pesetas, a don 
Francisco Yufer.i Hernández, M agistra
do de entrada, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción del Juzgado numero 9 
de dicha capital, cuya función inspecto
ra ejercerá al propio tiempo que las ane
jas al cargo que actualmente desempeña.

L o  que digo a V . I. para su con ci
miento y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de m ayo de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D E N  de 5 de mayo de 1947 por la 
que se nombra Inspector provincial de  
la Justicia Municipal de Almería a don 
Francisco Escribano Bueno.

lim o. Sr. : D e conformidad con lo
prevenido por el artículo sexto del D e
creto de 29 de marzo de 194Ó,

E ste M inisterio ha tenido a bien nom
brar Inspector Provincial de la Justicia 
Municipal de Alm ería, con la gratifica
ción anual de 3.000 pesetas, a don Fran
cisco Escribano Bueno, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción núm. 2 d© 
dicha capital, cuya función inspectora 
ejercerá al propio tiempo que >lás ane
jas al cargo que actualm ente desem 
peña.

(Lo q u e digo  a V , I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 5 dé m ayo de 1947.

FIE K^NAN D E Z -C U  E ST A

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia M unicipal.

O R D E N  de 5 de mayo de 1947 por la 
que se designa provisionalmente Juez 
municipal de Ronda a don Pedro Joya 
García, Juez comarcal, con destino en 
Morón de la Frontera.

lim o, S r . : D e conformidad con lu dis
puesto en las Ordenes m inisteriales de 
16 de enero y 25 de marzo del corrien
te año,

E ste M inisterio ha tenido a bien de
signar a dqh Pedro Joya G ard a , Juez 
comarcal de segunda categoría, con des
tino en Morón de la Frontera, para el

 ejercicio, con carácter provisional ,  d e l
cargo de Juez e n  e l  Juzgado Municipal 

 dé Ronda (M álaga), debiendo tomar 
 posesión del mismo, dentro del plazo que 

señalen las disposiciones- vigentes.
Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos.
Dios guardo a V. i. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 19^7.

F E  RN AN D E Z -C  UlESTA

ilrrio. Sr, Subdirector general de Justi
cia Mu ni cipa!.

O R D E N  de 5 de mayo de 1947 por la 
que se designa provisionalmente Juez 
municipal de Soria a don Manuel Peña 
Llorente, Juez Comarcal de Agreda.

limo. Sr. : De conform idad con kr dis
puesto en las Ordenes ministeriales d e ’ 
16 de enero v 25 de marzo de! corrien
te año,

Este M inisterio ha tenido a bien de
signar a don Manuel Peña Llórente, 
Juez comarcal de segunda categoría, 
con destino en Agreda (Soria), para el 
ejercicio, con carácter provisional, del' 
cargo de Juez 011 el Juzgado Municipal 
de Soria, debiendo tomar posesión del 
mismo dentro del plazo que señalan las 
disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. 1 . para su cono- 
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid. 5 de mayo de 1947.

F E R N A N  D E Z -C  UlESTA

lim o. Sr. Subdirector general de» Justi
cia Municipal.

O R D E N  de 12 de abril de 194 7 por la 
que se declara jubilado, por haber cum
plido la edad reglamentaria, al Agente 
judicial segundo don Ricardo Barrera 
Herrera.

lilmo. Sr. : De conformidad con lo pre_ 
ceptuado en eJ artículo cuarto del De
creto de 2¿ de septiembre de 1943, que 
reorganiza el Cuerpó de Agentes Judicia
les,'en  relación con el artículo 49 del Es
tatuto, de Clases Pasivas, de 22 de oc
tubre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, a don Ricardo Barrera 
Herrera, Agente judicial segundo, que 
presta sus servicios en el Juzgado de 
Instrucción de Sevilla ínómero 4, por ha
ber cumplido la edad reglam entaria ri 
día 3 del actual.
 Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oonsiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 12 de a b r i l  de 1947.-^ 

P. D., I. de Arcénegui.

llmo. Sr. Director genera] de Justicia.
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O RDEN  de 29 de abril de 1947 por la que 

se declara que no hay im pedim ento 

d e  ord en  legal qu e o bste  a l e jerc ic io  

de don Antonio Trueba de la Cantolla, 

como Abogado.

Hacino. Sr. : Visto el expediento incoa
do, con el número 1.026, por la Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de don 
Antonio Tirueba de Ja Cantolla, <le es
tado casado, con domicilio en Santan
der. calle de Vargas, mkn. 7, de pro
fesión Abogado, en solicitud de- que se 

le autorice para el ejercicio de su pro
fesión,

Este Ministerio lia dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada por 
i a Comisión de Penas Accesorias : 1

Que dada la naturaleza de la pena de 
inhabilitación impuesta a dón Antonio 
Trueba de la Cantolla, como accesoria 
de la de catorce años de reclusión me
nor que le fue impuesta en vía de con
mutación de la de treinta años de re
clusión -mayor, por el Consejo de Gue- i 
rfa Permanente número 1 de 'Santan
der el 18 de septiembre de 1937, en su

m ario  número 272, y la entidad de los 
hechos que motivaron la condena, no 
hay impedimento de orden legal que 
<;bste al ejercicio de su profesión de 
Abogado.

Lo que digo a V. E, para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 29 de abril de 1947.—
P. D., I. de ArcCnegui.

Exorno. Sr. Presidente de la Comisión 
d'í Penas Accesorias.

O RD EN  d e 3 de m ayo de 1947 por la  

q u e se  p ro m u eve  a  la  ca teg o ría  d e  

Fiscal municipal de tercera a don Félix 

M egías Abril, Fiscal de Trujillo.

limo. S r . : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 32 del Decreto Or
gánico de Fiscales Municipales y Co
marcales de 5 de julio de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la* categoría de Fiscal ‘Muni
cipal de tercera, con el haber anual de 
ocho mil pesetas, a don Félix Megías 
Abril, ^Fiscal comarcal que desempeña 

ci&gó en la Fiscalía defi Juzgado de 
Trujillo (Cáceres) y sus agregadas, don*» 
de continuará prestando "sus servicios, 
asignándole como antigüedad, para to
dos los efectos, la del día de abril 
último, fecha en que se produjo la va-

cante por excedencia de don César Quin-  
L í a n  Noas. j

Lo que digo a V, 1. para su conocí- | 
miento y demás efectos. j

Dios guarde a V. E muchos años. ] 

. Madrid, j  de mayo de 1947. •—
1 ’. D .v i, de Ar-cenegu?.

limo. S-r, Subdirector general <T- Ju s
ticia Municipal.

O RDEN de 3 de mayo de 1947 por la que 
se prom ueve a la categoría de F iscal 
m u n ic ip a l d e  tercera  a  d o n  R a fa e l 
González y Pérez del Cam ino,  F iscal 

de Azpeitia.

limo. S r . : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 32 del Decreto Or
gánico de Fiscales Municipales» y Co
marcales de 5 de julio do I945-

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Fiscal Muni
cipal de tercera, con el haber anual d<* 
ocho mil pesetas, a don Rafael Gonzá
lez y Pérez del Camino, Fiscal comar
cal que desempeña el cargo en ia Fis- 
calía del Juzgado de Azpeitia (Guipúz
coa) y sus agregadas, donde continuará 
prestando sus servicios, asignándolo 
como antigüedad, para todos Jos efectos, 
la del día 18 de abril último, fecha en 
que se produjo la vacante por exceden, 
cía de don Francisco Diez Recuero.

1L0 que digo a V. í. para su conocL 
miento y demás efectos.

Dios guarde é  V. !. muchos año^.

Madrid, 3 de mayo de J947. •
P. D., I. de Arcenegui.

lhno. Sr. Subdirector, general de Jush-
q g  Municipal.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  

de 25 de marzo de 1947 por la que se deniega 

a don Juan María Morales García la admisión 

temporal de azúcar para fabricar carne de 

membrillo y  otros productos azucarados.

Exorno. Sr. : Vista la instancia pre
sentada por don Juan '.María Murales 
García, fabricante y exportador de con
servas vegetales, establecido en Totana 
(Murcia), en la que solicita que se le 
conceda el régimen de admisión tempo
ral para la importación de azúcar blan
co para la fabricación de carne de mem
brillo y de albaricoque, mermeladas, 
cabello de ángel y melocotón en conser
va, productos que habrían de destinar
se a la exportación o entrada en Depó
sito franco;

Vistos los informes emitidos por los 
organismos a los que se ha estimado 
necesario consultar;

Visto el 'artículo primero del Regla- 
mentó de Admisiones temporales, de 
16 de agosto de 1930;

Resultando que la referida ¡petición 
no ha sido impugnada por particula
res;

, Considerando que La operación que se 
propone rio reúne las condiciones nece
sarias para que pueda ser considerada 
propiamente como de admisión tempo
ral, porque, la mercancía importada no 
habría de sufrir^ en sí, u«na verdadera

transformación industrial ni aumento de 
valor, sino que simplemente se adicio^ 
nada a Las pulpas y frutos de produc
ción nacional, que son los que experr 
rnentan tales modificaciones;

Considerando que, con independencia 
de la razón que se consigna en el con
siderando anterior, tanto por la facili
dad con que pueden variarse los por
centajes de azúcar empleado, mayof aún. 
por la diversidad de productos a oble», 
ner, como por el gran número de con
cesiones de admisión temporal análo
gas a  que daría lugar la sencillez det 
proceso industrial, no sería posible qué 
se ejerciese con las debidas garantía» 
la fiscalización, que, necesaria siempre 
en el régimen de admisión temporal, ha 
de serlo aún más tratándose dó la inu 1 
portación, tenencia y manipulación de 
un artículo de los denominados d« 
renta, 9

Este  Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección General do 
Comercio y Política Arancelada, ha re. 
súelto denegar la referida concesión de 
admisión temporal de azúcar para elar 
boración de carne de membrillo y de a L  
baricoque, mermeladas, cabello de án
gel y melocotón en conserva solicitad a 
por don Juan María. Morales García.

L o  que comunico a V. E . para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V- E .  muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1947.

SU AN2E S

Excm o. Sr. Ministro de Hacienda e 

limo. Sr. Director general de Comer
cio y Política Arancelaria.



2762 10 mayo 1947 B. O. del E .~N úm . 130
O RD EN de 1 de mayo de 1947 por la 

que se dispone que una vez termina

dos los exámenes de fin de curso en Ia 

Escueta Oficial de Náutica de Bilbao, 

se desplace el Tribunal a Santander 

para proceder al examen de los alum

nos de la Escuela Náutica particular 

de aquella capital.

limo. S r . ; Vista la instancia de la 
excelentísima Diputación Provincial de 
Santander, con arreglo a lo preceptuado 
en el vigente Estatuto de Escuelas Náu
ticas, de 7 de febrero de 1925, y de 
acuerdo con lo propuesto por esa Subse
cretaría de la Marina Mercante,

Este Ministerio ha tenido, a bien dis
poner que, una vez terminado* los exá
menes de junio en ia Escuela Oficial de 
Náutica de Bilbao, un cuadro compues
to por ocho Profesores, presididos por eA 
Director de la misma, nombrados por 
esa Subsecretaría, se trasladen a San
tander para que, en la forma acostum
brada, procedan al examen de los alum
nos de la Escuela Náutica particular de 
aquella capital, de asignaturas de fin de 
curso. Excepcionalmente^ sin que pueda 
servir de precedente para años sucesivos, 
dicho Tribunal hará extensiva su actua
ción al examen de ingreso de «Náutica» 
y «Máquinas»,

La permanencia en Santander de cada 
uno de los Profesores que integren este 
Tribunal no podrá exceder /de seis días 
laborables, y la actuación! total de los 
mismos, presididos tpor el citado Direc
tor de la Escuela Oficial de Náutica de 
Bilbao, tendrá una duración máxima de 
doce días laborables y consecutivos, sien
do esta comisión indemnizable, con arre
glo a las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 1 de mayo de 1947.-^?. D., el 
Subsecretario de la Marina Mercante, 
Jesús María de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.— Sres.

 MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RDEN de 17 de abril de 1947 por la 
que se distribuye el crédito para ma
terial de oficina no inventariable de las 
Secretarlas de los Consejos Provincia
les de Educación.

limos. Sres. : En efl capítulo segundo, 
artículo primero, grupo quinto, concepto 
séptimo, subconcepio primero del presu

puesto vigente de este Ministerio se con
signa la cantidad <je 50.000 pesetas para 
material de oficina no inventariable, de 
las Secretarias de los Consejos Provincia
les de Educación, durante eá ejercicio eco
nómico actual, y siendo necesario, proce
der a la distribución de dicho crédito; 
tomada razón del gasto por la Sección 
de Contabilidad y visto el informe del 
Delegado de la intervención General del 
Estado,

Este Ministerio ha resuelto:
<

i.° Que 1a expresada cantidad se dis
tribuya por trimestres en lá forma si
guiente :

A la Secretaría del Consejo Provincial 
de Educación de Oviedo, 325 pesetas.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Barcelona, León, Madrid y Valencia, a 
302,50 pesetas: 1.210.,

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
(La Coruña, Orense y Pontevedra, a 275 
pesetas: 825.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Granada, Murcia y Zaragoza, á 265 pe
setas: 1.325.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales do Educación de 
Alicante, Badajoz, Huesca, Jaén, Léri
da, Navarra, Salamanca, Santander y 
Vizcaya, a 255 pesetas: 2.295.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Almería, Cáceres, Málaga y Sevilla, a 
250 pesetas: 1.000 pesetas.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Córdoba, Guadalajara, Toledo y Zamo
ra, a 245 pesetas: 980.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejós Provinciales de Educación de 
Avila, Castellón, Cuenca, Gerona, Pa- 
lericia, Soria, Tarragona, Teruel y Va- 
Uadolid, a 240 pesetas: 2.160.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Albacete, Baleares, Cádiz, Ciudad keal, 
Segovia y Tenerife, a 2̂ 25 pesetas: 1.350.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Alava, Logroño y Las Palmas, ,a 210 pe
setas: 630.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Guipúzcoa y Hueiva, a 200 pesetas: 400.

2.0 Que los Secretarios de los Con se. 
jos Provinciales de Educación (Delega
dos Administrativos de Enseñanza Pri
maria), soliciten de las respectivas De

legaciones de Hacienda ’os oportunos li
bramientos ccen firme», bien a su favor 
o al de las personas que los mismos de
signen, de la cantidad que a cada uno 
corresponde, consignada en los mencio
nados capítulo, artículo, grupo, concep
to y subeoncepto del presupuesto vi
gente.

Lo digo a VV. U. para vu cono*i. 
miento y efectos.

Dios guarde a VV. Ii. muchos 

Madrid,'17 de abril de 1947.

1BANEZ MARC.N
'limos. Sres. Subsecretario de e>íe Mi

nisterio y Delegados provinciales de 
Hacienda.

ORDEN de 2 1, de abril  de 1947 por la 
que se conceden diversas cantidades con 
cargo al crédito que en el vigente presu 
puesto de gastos figura consignado para 

 « Festividades religiosas y sociales» que 
se celebren en los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

limo. S r . : Visto el expediente en el 
que se propone se concedan determina
das cantidades a varios Institutos Na
ció-nales de Enseñanza Media para «Fes
tividades religiosas y sociales» que se 
celebren en los mismos, en atención a 
las peticiones formuladas ¡por cada uno 
de ellos; , ■ \

Resultando que en el capítulo terce
ro, artículo cuarto, grupo tercero, con
cepto primero, subconcepto octavo del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento figura consignado un cré
dito de 100.000 pesetas para esta clase 
de atenciones;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha efectuado la 
oportuna toma de razón del gasto en 
2 de los corrientes y la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
ha fiscalizado el mismo en 10 del citado 
mes y año,

Este Ministerio ha dispuesto se con
ceda a cada uno de los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media que se 
relacionan las cantidades que se expre
san, con cargo a las referencias enun
ciadas* del vigente presupuesto:

Madrid, «Ramiro de Maeztu», pese
tas 15.000; Teruol y Castellón, a 10.000 
pesetas cada uno, 20.000; Córdoba, Ma
drid, «Cardenal Cisneros» y “ Sjjrt Isi
dro», a 5.000 pesetas cada uno, 15.000; 
Barcelona, «Jaime Balmes», «Milá y 
Fontanals», «Verdaguer»; Madrid, «Lope 
de Vega, «B. Galindo», «Isabel Ja Ca
tólica», «Cervantes», Santa Cruz de Te
nerife y Vigo, a 3.000 pesetas cada uno,
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27.000; Avila, Calahorra, Cádiz, Jerez 
de la Frontera y L o r c a ,\a  2.000 pesetas 
cada uno, 10.000. Total, 87.000 pesetas.

L a s  expresadas cantidades során li
bradas en la forma .reglamentaria.

. L o  digo a V. I. ¡para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos a ños,* 
•Madrid, 21 de abril de 1947.

’ I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za -Media.

O R D E N  de 23 de abril de 1947 por la 
que se dan normas para las dispensas 
de escolaridad para los estudios un iver
sitarios.

limo. S r . : Con el fin de ¡permitir una 
más conveniente flexibilidad al régimen 
de dispensa de escolaridad implantado 
p ara ,  los alumnos universitarios* por Or* 

-den de 12 de marzo de 1945, sin perdi
da de ninguna de las garantías  docentes - 
que en la citada disposición se previe
nen,. y de acuerdo con el espíritu y M 
letra del artíqulo 69, apartado b)„ de Ia 

« lLey. de 29 de julio de 1943,

lEste Ministerio ha resuelto: ,!

Primero. Se  derogan los artículos 
q u ’qgp y sexto de» la Orden de 12 de 
marzo de 1945, quedando^subsistentes to
dos los demás y las disposiciones co*nu 
plementarias de aquellas que no se opon
gan  a lo que por presente se dispone.

Segundo. A partir de esta fecha, las^ 
dispensas de. escolaridad para, estudios 
de cualquier Facultad, habrán de solici
tarse' del Rectorado de que se dependa, 
por conducto /de la Facultad a que per
tenezca. el alumno solicitante, L a  solici
tud podrá tramitarse en cualquier época 
del año.

Tercero. La* Facultad elevará las soli
citudes a su Rectorado' en un plazo no 
Superior a cuarenta y ocho libra*, infor
mando si procede o no acceder a lo so
licitado, de acuerdo'con las normas es
tablecidas por la Orden reguladora de 

•, ?i2 de marzo anteriormente citada.

Cuarto,. *El Rector, a  la vista de la 
solicitud y del informe emitido, acorda
rá, por delegación del Ministerio, la re- - 
solución procedente dentro de Jo s  ocho 
días siguientes* comunicándoselo al inte
resado por medio de la Facultad.

Quinto. C u a n  d o las resoluciones; 
adoptadas por los Rectorados se cohsi-- 

' déren lesivas por. los interesados* podrán 
estos dirigirse al Ministerio e n 1 el plazo 
de quince días,, solicitando la revisión 
del acuerdo, haciendo constar las dispo- 

* sieiones legales ep qm* b^sa su derecho/

1
Lo digo a V. L  para su conocimiento 

y efectos.

Dios guarde a- V. I, muchos años. 

Madrid, 25 de abril de 1947,

1B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za • Universitaria.

O R D E N  de 30 de abril de 1947 por la 
que se nombra el Tribunal de oposición 
a la cátedra de «Política Social y derecho 

 del Trabajo»  vacante en la F a 
cultad de Ciencias Políticas y Econó
micas de la Universidad de M adrid.

limo. Sr. : Convocada a oposición,
por Orden de 6 de febrero del corriente 
año ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de 23 del mismo), la cátedra de 
iTolítiea Social y Derecho del Trabajo» 

.de la Facultad de Ciencias Políticas v 
Económicas de la UVmvTsidad de .Ma
drid, ' ó

Este Ministerio ha resueho nombrar e\ 
Tribunal que habrá de juzgar dicha opo
sición, que estará . constituido en 'la si
guiente-forma :

Presidenta, Exorno. Sr. D. José  Gastan 
Tobeñas, del Consejo Superior de Inves* 
tigaci ones Cién t íticas.

['ocales : Don Jo mí Gascón y Marín, 
don Luis  Olariaga * Pujana, don Carlos 
García Oviedo y don Segismundo Royo- 
Yil lanova y Fernández-Cavada, Catedrá
ticos de las Universidades dc Madrid, el 
segundo i y el cuarto ; de la de Sev illa, el 
tercero, y  jubilado de la de Madridi el 
primero.

Presidente suplente, Excmo. ' Sr. don 
Luis Jordana de Pozas, del Consejo Su
perior de' Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: Don Juan Galváñ 
Escutia, don José María Pi y Súñc-r, don 
Sídvador Lissarrague Novoa y don Anto
nio Mesa Segura, Catedrático* de las 
Universidades de , VaRncia, Barcelona, 
Oviedo y Granada, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y- efetos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid.- 30 de abril de 1947.

IB A Ñ E Z  ;M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria!

MINISTERIO  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 26 de abril de 1947 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno núm ero  17 1  del proyecto apro
bado a la Cooperativa M adrileña de 
Casas Baratas y Económ icas, señalada 
hoy con el núm ero  13 de la calle de 
Leizarán (Cruz del R ayo), de esta ca
pital, solicitada por don José R a món 
S anto H urtado.

Vista la instancia, do don José:. Ramón 
. Sauto Hurtado, solicitando descalificación 
de su casa bafáta  número 171 del pro
yecto aprobado a la Cooperatfva Madri
leña de C asas Baratqs y Económicas, se
ñalada hoy con el número 13 de la calle, 
de Leizarán (Cruz del Rayo), de esta 
capital.

Resultando : Que la expresada casa
fué calificada condicionalmente por Real 
Orden de 20 de febrero de 1930, habiendo 

. recibido g<el Estado los beneficios de prés- ' 
tamo y prima, con arreglo al Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924.

Resultando : Que la indicada casa cuva 
descalificación se solicitarse encuentra hi
potecada a favor del Estado para res
ponder -del préstamo y prima, que como 
beneficios recibió del m is m o ;-  

Considerando ; Que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2.0 del Dccre- 
to de 31 dé marzo 1944, don José R a 

món Sauto Hurtado, como beneficiario 
dc la referida casa, ha ingresado en la  
C a ja  del Instituto Nacional de la Vivien
da, con lecha 24 de marzo del corriente 
año, ia cantidad dé 35.675,5S peseta-, 1 
importe def resto del préstamo, m ása la  
.indemnización correspondiente ;

Considerando : Que la descalificación 
de la casa barata no puede suponer, al 
desligar a su propietario de las jimitaclo- 
nes impuestas por las disposiciones vi-^- 
gentes, un menoscabo de los derechos 
reconocidos a los dueños de las fincas 
colindantes ; . ' •

Vi^to el Decreto citado y demás dis- • 
posiciones Jegales de aplicación al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto :
' Primero.—Descalificar la casa barata 

y su terreno número 171 del proyecto 
.aprobado a la Cooperativa Madrileña d e ,  
Casas Baratas  y Económicas, señalada 
hoy con e! número- 13 de la calle de Lei
zarán (Cruz del R.'^yo), <lo esta capital.

Segundo.— Que don José Ramón San
to Hurtado* conforme a lo  determinado 
en eLDeereto ya citado, deberá justificar 
ante el Instituto Nacional de 'la Vivienda, 
inexcusablamente, en c! término de no
venta tfíns, que por el mismQ se satis
facen las contribuciones, impuestos y ar
bitrios de los que la casa barata ve
nía disfrutando' desde la fecha de su 
construcción ; y 

Tercero.— Que el propietario de la f in
ca descalificada deberá respetar las nor
mas generales que determinen las con-

1
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diciones míniimas d'e estructura actual do 
ias fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

•Madrid, ; 26 de abril de 1947. —- 
1\ I)., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la. Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(D irección Técnica)

Circular número 624 por la que se dic
tan normas para la recogida de le
gumbres secas de consumo humano, 
campaña 1947-48.

Fu n d am en to

DI Decreto del Ministerio de Agricul
tura de 10 de octubre de 1946 señala los 
precios de tasa para cereales y legum
bres de grano seco ’ para La próxima 
rampa ña y las directrices a que ha de 
ajustarse la recogida de productos, en- 
»emendando a esta Comisaría General 
¡as funciones de compra de las legu
minosas de consumo humano.

Para cumplimiento de esta función se 
dispone: ' /

Intervención. legum bres consum o hum ano

Artícullo i .°  Se declara, intervenida y 
■ disposición de esta Comisaría General 
a totalidad de la producción de aiubias, . 
garbanzos, lentejas, algarrobas, aminor
as, guisantes, habas y veza que se ob- 

aaigan en la campaña 1947-48.

O rganism os en cargados de la  recogida 1 
Art. 2 .0 (La recogida de las legum

bres qued'a encomendada' a los Organis
mos siguientes:

a) A la Comisaría de Recursos de la 
Zona Norte en las provincias de Alava, 
Burgos, L a  Coruña, Guipúzcoa, /León,
I ogroño, Lugo, Navarra, Orense, Ovie- 
ó), P alenda, Pontevedra, Salamanca, 
^mvtander, Vizcaya y Zamora.

b) A la- Comisaría de Recursos de la 
Zona Sur en Uos municipios de las pro- 
\ Sucias de Akryería, Badajoz, Cádiz,

.Ciudad Real, Córdoba, 'Granada, Jaén, 
Málaga, Sevilla y Toledo.

c) A ia-s Delegaciones Provinciales 
•le Abastecimientos en los respectivos 
municipios de las restantes provincias. '

C olaboración alm acen istas  

Art. 3 .0 Los Organismos expresadus 
- n el artículo 2 ,0 de esta ‘Circular rea
marán la  recogida de legumbres .a tra- 

\és -de las personas naturales o ‘jurídi
cas que tengan reconocida loga límente 
.1 condición de almacenistas de iegum -s 

bres de origen, y; actuarán con la limi- 
• ncK>n territorial que.determinen los Or

ganismos competentes.
. ‘ Excepcioma'lmente podrá , aceptarse la 
colaboración de almacenistas de destino- 
■ iv>xniciiiados en provincias deficitarias

I que hayan de Mi bastecerse de otra expor- 
I tadora, siempre, v cuando en ( lia no 
| existan almacenistas recolectores, o los 
I que haya carezcan de capacidad comer

cial pro a hacerse cargo de toda ¡a co
secha. Esta colaboración >e aceptará 
cuando la estimen necesaria ¡los Orga- 
n>isinos encargados de intervenir y reco
ger la' cosecha de legumbres, quejando 
en este caso supeditado el carácter de 
almacenistas distribuidores al de reco
lectores.
C oncierto recogida entre a lm acen istas y  

agricultores

Art. 4.° A la vista de las declara
ciones de siembra, se fijará a cada alma
cenista el término ó términos municipa
les en los que han de concertar con los 
agricultores la recogida de la cosecha. 
Fst£ concierto se efectuará «a priori», 
tomando como base de cálculo la super
ficie sembrada, simiente empleada y 
rendimiento probable, estableciéndose, 
con ©1 asesora miento de un técnico de
pendiente del Ministerio de Agricultora, 
una cantidad fija como entrega mínima, 
por estudio entre el Delegado y Secre
tario Local Me Abastecimientos y e¡l ln- 

„ terventor o Delegado de Recursos a 
'-quien se haya encomendado dirigir la 
recogida dé la cosecha v bien entendido 
que quedará automáticamente ampliado 
el referido concierto hasta .completar el 
total de la cosecha real obtenida, previa1, 
deducción de las reservas de siembra v 
consumo a que se refiere el artículo 13 
de esta Circular.

Contra la resolución de la referida 
Junta los agricultores podrán- entablar 
recurso ante los Organismos' citados en 
el artículo 2.0, que resolverán en última 
instancia, ¡previo asesoramiento del Ser
vicio Agronómico Provincial.

F o rm a to  concierto. O bligatoriedad del 
m ism o

• Art. ¿.° Los conciertos a que se 1 e- 
fiere el artículo .-anterior,, se ajustarán 
al .modelo ' adjunté y serán extendidos' 
por ^quintuplicado, destinándose uno de 
los ejemplares al agricultor, otro al al
macenista, un tercero a la Delegación 
Local de Abastecimientos, el cuarto a la 
Inspección Provincial de iRecursos o De_ 
legación Provincial de Abastecimientos y 
Transportes, y el quinto., con fines es
tadísticos, al Servicio Nacional del Tri_ 
go. Se ^establece como obligatorio para 
los agricultores concertaV la venta de las 
legumbres con los recolectores legaL 
mente autorizados y el incumplimiento 
de este requisito se considerará, como 
ocultación de superficie sembrada a efec
tos de las responsabilidades subsiguiera 
tes. . • *

D eclaracion es superficie sem b rad a y  
cosecha obtenida

Art. 6.° Fn la forma y plazo que al 
efecto se .determine por los Organism os, 
indicados en ■ el'artículo 2.0, los produc
tores de legumbres vienen obligados a 
formular las declaraciones de la,superfi
cie sembrada y de la cosecha obtenida 
de cada una de las especies o clases in
dicadas, expresando además la reserva 
de siembra.

Las citadas declaraciones se presen^ 
tarán en ejemplar cuadruplicado ante las 
Delegaciones Locales1 de Abastecimien
to s ; un ejemplar de cada declaración se 
devolverá al interesado, debidamente di_ 
Ugenciado. g

T ra m ita ció n  declaraciones cosech a

Alt. 7 .' Dentro dc/los odio días su 
guien tes a los plazos que se señalen pa
ra la presentación dé las declaraciones 
de superficie sembrada, cosecha obteni
da y reserva do* siembra, las D elegado. 
nes Locales de ■ Abastecimientos remiti
rán un ejemplar a la Comisaría de Re
cursos o Delegación Provincial de Abas, 
iccimiennu y otro ejemplar al Jefe Pro
vincial del Servicio Nacional dél T rig o ; 
en ambos Gisos, debidamente relaciona
das las expresadas declaraciones.
R esúm enes superficie sem brada y cosecha  

obtenida

Art. <S.1' L os  Organismos de Abastecí, 
miemos encargados de la recogida de 
las legumbres, remitirán a esta Comi
saría General, dentro de los quince días 
siguientes a finalizar el iplazo indicado 
en el artículo anterior, un resumen por 
municipios de la superficie sembrada y 
cálculo de cosecha, y otro, en su día, 
de la cosecha obtenidq en cada variedad.

M ecan ism o recogida

Art. q.u Los almatvnistas deberán or
ganizar ef servicio de recogida* para que 
éste se lleve a cabo en cuanto sea posi
ble, sobre la misma era, utilizando al* 
efecto los medios de transporte de que 
dispongan, que de resultar insuficientes 
se complementarán en la cuantía nece
saria con unidades de la Agrupación 
Automóvil.

Sin perjuicio de lo indicado anteidor
inen le, los agricultores quedan autoriza, 
dos para trasladar sus cosechas de le

gum bres a sus almacenes, acompañán
dolas del ejemplar del concierto que obre 
en s u .poder.

El importe de la mercancía sérá he
cho efectivo en el momento de ia reco
gida, en presencia del Subinspector de 
esta Comisaría General o Interventor 
Delegado de la misma, que la fiscalice 
y levante acta de la entrega, dejando el 

*. duplicado en poder del 'agricultor como 
justificante del destino dado a su cose
cha.

In m ovilización  en alm acen es

Art, 10. Las legumbres recogidas pa
sarán a almacén, quedando inmovilizadas 
a disposición de esta Comisaría General, 
para su ulterior destino contra orden ex
presa del mismo Organismo.

P a rte s I de alm acen am ien to

Art. 1 1 .  Los almacenistas recoleotores 
formularán ante los Organismos espe
cificados an el artículo 2.0, por fin de 
cada semana o diariamente si se esti
mara preciso, un «parte ‘de almacén» 
que refleje .cada una de las operaciones 
comerciales que hubiesen realizado en 1 
el mencionado período.

R eservas siem bra y  consum o

Art. 12. De la cosecha de legumbres 
sólamente podrán restarse las cantidades 
que el productor haya de destinar para 
las necesidades de la próxima siembra 
y de consumo familiar. ,

L a  reserva de siembra se calculará 
en proporción a la superficie de los cul
tivos v cuantía de semilla por hectárea 
que usualmente se venga empleando en 
la localidad, debiendo darse preferencia 
absoluta a esta reserva.-

C u a n tía  de las reservas

Art. 13. Sólo tendrán derecho a re
serva da consumo los agricultores, pro-
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pietarios o no que cultiven la tierra 
directamente, y los obreros fijos y even
tuales reducidos a íijos, de la explota
ción, así como lo^ familiares de los 
agricultores y obraros fijos que convi
van con ellos.

L a  cuantía de. la reserva de consumo 
se fi jará en un máximo anua) de 55 ki
logramos por persona para agricultores 
v  obreros fijos y eventúale» i-educidos 
a fijos, y de 36 kilogramos para los 
familiares d o 'agr icu ltores  y de obreros 
fijos, entendiéndose dichas cifras como 
totales, entre las distintas variedades 
de legumbres. L a  reserva de los agri
cultores, obreros fijos y familiares do 
.ambos se autorizará contra <mtrega de 
('upones, debiendo estampillarse las car
tillas correspondientes.

Asim ism o podrán 1 o s agricultores 
constituir resorva para consumo de ga
nado, aunque este beneficio no sera ex
tensivo al que posean los obreros. L a  
cuantía de ^sta reserva d e tconsumo p a
ra ganado se fijará para cada comarca 
ppr una jun-ta presidida por el D elega
do de Abastecimientos v asesorada por 
los -Jefes provinciales de.l-Servicio Agro
nómico y de Ganadería.

Precios de venta
Art. 14. Lo s  precios dp venta por el 

productor serán los que se sañníen en 
s u día por la Dirección General de A gr i
cultura, de acuerdo con lo que determi
na el artículo te redro del Decreto de 
10 de octubre de 1946.

L o s  precios de venta por el almace
nista de origen, así como los de consu
mo, se determinarán oportunamente.

 Legumbres para piensos
Art. 15. Lñ totalidad de las legum

bres expresadas se destinará por esta 
Com isaría  General para consumo hu
mano. Si l a ‘abundancia de la cosecha - 
do legumbres finas lo permitiese», po
dría destinarse eventualmente para pien
so alguna partida de algarrobas, almor
íes, habas o veza.

Conduces municipales
Art. Y6. Queda, prohibida da circula

ción de legumbres sacas q u e .n o  vayan 
acompañadas de la guia única.

El transporte de la cosecha desde la 
era al almacén receptor se llevará a 
cabo con el acta de entrega y conduce 
expedido por la Alcaldía.

Relación almacenistas recolectores 
y zonas producción

Art. 17. L a s  Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y Transportes y 
C om isarías  de Recursos señaladas en 
ol artículo segundo publicarán relación 
de los almacenistas autorizados para ad
quirir legujnbres y zonas de produc
ción donde ' puedan realizarlo.

Reservas complementarias siembra 
Art. 18. L a  Com isaría General de 

Abastecimientos v Transportes pondrá 
íi disposición del Ministerio de Agri
cultura • las , cantidades de legumbres de 
Jas distintas es-peeies que por éste le 
sean solicitadas - para, completar las re
servas de siembra en aquellas zonas en 
que tó estimo preciso. E stas  reservas 
serán adquiridas y depositadas en los 
almacenes del Servicio Nacional del 
Trigo , el cual cuidará de J a  conserva
ción y desafección de las mismas*'

Sanciones
Art. 19. Se considerará clandestina 

la siembra y producción de legumbres 
no concertadas ■ a los efectos que deter
mina esta Circular, sancionándose como 
ocultación la no declaración o 1:asedad 
de los datos declaratorios do superficie 
y cosecha, ¡la falta de concordancia en
tre el área de cultivo o semillas empica
das y la cosecha real obtenida, la no 
entrega, o íuora ele plazo de las legum
bres.

Pin todos e»tos casos serán de apli
cación los preceptos legales y procesa
les establecidos por • Decreto - Ley dol 
Ministerio de, justicia de 30 de agosto 
de 1946 ( B O L E T J X  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  núm. 264), sin perjuicio del 
expediente que en cada .caso habrá de 
instruir la Fiscalía de T asas.

Caducidad disposiciones anteriores
Art. 20. Quedan derogadas cuantas 

disposiciones .ve opongan al cumplimiento 
de la : rósenle #CircuIar, que entrará e>n 
vigor de»d< el imanen 10 de su publica
ción en e! BO LETIN O F I C I A L  D E L  
ESTADO.

Madrid, 8 de mayo de 1047.— Fvl Comi
sario general, José Corral Saiz.'

Para superior conocimiento : Excmos. se
ñores Ministros de Industria y Comer
cio, Agricu’ tura y Gobernación.

Para' conocimiento : limo. Sr. Fiscal Su 
perior de’ Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trbimos señores Comisarios de Recur
sos de las Zonas Norte v Sur y exce
lentísimos señores gobernadores civiles 
de todas las provincias.

A N E X O  Q U E  S E  C IT A

Concierto*de almacenamiento que formalizan, de una parir, en concepto de com
prador, el almacenista recolector D . -----------.-------------     , y de otra, en concepto de
vendedor, ei agricultor D. -— ---------------------   , de ‘ la co»echa de leguminosas de
grabo seco a producir durante la campaña 1947-48 en la f i n c a ------------1— :----------- ,
situada en el términomunicipal d e   -—, en las condiciones que se
señalan en la» siguientes cláusulas :

i .a L a  entrega mínima para almacenamiento se estima en las siguientes can
tidades : * r

alubias ................... ...........  ....... ........................
garbanzos .......... .............. ................ :--------- :
lentejas ................ 1 .........................................—

almorta» ...................... ..................................:—
gu i san tes ..........................  ...... :----------------
habas ................ ................  ~ --------------- -—
veza ...................................... ........................ :-----

kilogramos.
»
)) 1 

<» »
)>
»
»

veza ...................................... ........................ :-----  »
,2.a E l productor se obliga a entregar al almacenivta .su total producción de • 

legumbre» seca» sin otras deducciones qúe las de r  serva de siembra,y  consumo, pre
viamente autorizadas-por el Interventor 0 Delegado de Recursos,-y  que han sido 
estimadas en fl’a.cuantía siguiente:
a) Para siembra de ....... Hectáreas en la campaña 1048-49 ........  kgs. de alubias.

» » . . .. ..  » » )) » .......  j> » garbanzos.
» » » » » » .......  )) >> lentejas
» » ». » » . »  T) ........ » » algarrobas.
» » }> ........  ”  .  ̂ » »' ........ » » almonas.
» » iy ..■•••' » » » . » ........ )) » guisantes.
»• y »  » ........ » » » » ......  » )) habas.
» » ........ » » » )> . .—  » )> veza.

b) Para propio consumo v el de ............ ' familiares que conviven con el productor:
alubias ................^ .ó .  kgs.
garbanzos ................. ».
lentejas ....................  »

c) Para consumo de ............. obreros fijos y .............. familiares de los mismos, que
conviven con ellos : , 1

alubias ......................... kgs.
garbanzo» .........1....... »
lenteja» ............. .........  »

d) Para  consumo de ............ obrero» eventuales (equivalencia reserva un obrero fijo
por %jOO peonadas obrero eventual) : , •

'a !ub;a» ......................... kgs. f
garbanzos .................... » *
lentejas' .......................  »

e) Para consumo d- ...........  cabeza» de ganado : \
algarrobas .................... kgs.
a lm onas ........................ »
habas .............................  »

y veza ................................ »
3.a El peso habra de electuarse en los días y  horas que se fije,- a presencia del 

Interventor 0 Delegado de Recursos, almacenista y productor, teniendo derecho todos 
y cada ump de ellos a la comprobación y examen de la báscula por sí o por tercera 
persona. / 1

4-a E l almacenista pagará al productor, en metálico y precisamente contra en-, 
trega de 'la mercancía, al precio fijado oficialmente, entendiéndose el mismo para mer
cancía a granel sobre la era o domicilio del productor.

5.a Será ob;eto de depreciación la mercancía que no esté sana y un *buen estado 
de conservación, así como la que contenga cuerpos extraño». Para estimar la depre-. 

‘ dación se tendrán en cuenta los usos y costumbres de la región.- r
; . 6.a Al dorso de este documento se diligenciarán las entregas de mercancía, con- „
signándose la cuantía de la misma, su importe en pesetas y fecha en que tuvo lugar.

• Én  prueba de conformidad, se firma el presente documento por íjuiatuplicado e¡emp(Lar en, de de ¿947*
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Rectif icación a la Orden de 31 de marzo 
último por la que se convocaba con
curso-oposición para la plaza de Sereno 
del Instituto «Ramiro de Maeztu», de 
Madrid.

• Observado error en la Orden de c-sta 
Subsecretaría de *31 de marzo último 
(BO icETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
de 12 de abril) por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer una pla
za de Sereno del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Ramiro de Maeztu», 
de Madrid,

E sta  Subsecretaría ha" resuelto se en ., 
tienda rectificad a en el sentido de que 
los haberes correspondientes a  dicha pla
za son de 2.000 pesetas anuales de 
sueldo..

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y «demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1947.—El Sub

secretario, J .  iRubio. ^

Sr. Jefe  de la Sección Central del De
partamento.

S e c c ió n  de F u n d a c io n e s  b e n é f ic o , 
d o c e n te s )

E d icto por el que se concede audiencia a  
los representantes de la Fundación be
néfico-docente, de carácter particular 
denominada « J osé Peñuelas», cuyo pa
tronazgo ejerce la R eal Academia de 
San Fernando.

In-coado ante este Ministerio espedien
te ¡para vender la casa sita en esta ca
pital, calle del Amor de Dios, núm. 1 1 ,  
propiedad de la Fundación, benéfico-do- 
jcente de carácter particular denominada 
«José Peñuelas», cuyo patronazgo ejer
ce la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, 

iLa Superibridad ha dispuesto, en cum
plimiento de lo\prevenido .en los artícu
los 54 de la Instrucción general de 24 
de julio de 1913 y segundo, apartado d), 
del *Real Decreto de 29 de agosto de 
1923, conceder audiencia pública a  los 
representantes dé dicha Fundación e in
teresados en sus beneficios por térmi
no de quince días laborables, a contar 
desde el inmediato al de la  publicación 
del ^presente edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  ¿> E L  ESTA D O , plazo doran
te el cual se hallará de •manifiesto el 
expediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones del expresado Ministe
rio, de diez de J a  mañana a dos de la 
tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 3 de mayo de 1947 .—El Ofi
cial Mayor del • Ministerio, Jefe de la 
Sección, Eduardo Torralba.

Edicto por el que se concede- audiencia 
a los representantes de la/ Fundación 
benéfico-docente. de carácter particular, 
denominada «Enseñanzq Caritativa de 
Nuestra Señora de los Dolores». ^

Incoado ante este Ministerio expe
diente para vender la casa sita en G i- 

(Oviedo)* , travesía 9 tránsito de fes

Cruces, número 6, propiedad de la Fun. 
dación benéfico-docente particular deno
minada «Enseñanza Caritativa de Nues
tra Señora de los Dolores»,

La Superioridad ha dispuesto, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 54 de la Instrucción general de 24 de 
julio de 1913 y en el segundo, aparta
do d), del Real Decreto de 29 de agos
to de 1923, conceder audiencia pública 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios por 
término de quince días laborables, ,a 
contar desde el inmediato al de Ja pu
blicación dél 'presente‘edicto en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , pía. 
zo durante el cual se hallará de mani
fiesto el expediente de referencia en la 
Sección dé Fundaciones del expresado 
Ministerio, de diez de la mañana a  dos 
de la tarde.

Lo que se- hace público, para general 
conocimiento.

Madrid, 6 de mayo de 1947.—-El Ofi
cial Mayor del Ministerio, Je fe  de fe 
Sección, Eduardo Torralba.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria  

Aprobando el expediente de obras de c o n s

trucción de un edificio con d e s t in o  a  

Escuelas Unitarias en Preixana (L é 

rida)

Visto expediente de obras $  cons
trucción de un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias en Preixana (Lé
rida), por un importe total de 174.670,08 
pesetas^ de las que 139.736,08 pesetas 
corresponden al Estado y  34.934 al Ayun
tamiento.

Teniendo en cuenta que dicho expe
diente ha sido aprobado en principio por 
Orden, Ministerial de 28 de diciembre 
de 1946 en uso de autorización conce
dida en Consejo de Ministros del 27 an
terior; que la Sección de Contabilidad 
tomó razón del gasto en u  de diciem
bre último y que la Intervención Gene
ral de la Administración deF Estado lo 
fiscalizó en fecha 12 del mes actual.
- Este Ministerio ha resuelto elevar a 
definitiva la aprobación en principio del 
expediente de 0bras de construcción de 
dos Escuelas un itarias en Preixana (Lé
rida), decorándose e| pago de la9 pe
setas 139.736,08 que.cófresponden al E s 
tado, con cargo a los créditos de 1946 
(capítulo 4.0, art. i.° , grupo 2.0, con
cepto único),-como de «calificada excep
ción», conforme al ^cuerdo del Consejo 
de Ministros de 27 anterior, debiendo 
verificar las obra9 por el sistema de ad
ministración y completarse el presupues
to con fe efectiva aportación del Muni
cipio de pesetas 34.934.

De orden comunicada por eKexcelen- 
tísímo señor Ministro lo digo a  V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

.Dios guarde a V. S. muchos .̂ños. I
. Madrid, 14 de marzo de 1947.—El D i

rector general, R . de Toledo.

Sr, Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.,

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras
Hidráulicas 

Resolviendo acceder a  lo solicitado por 
don Luis Arrúe Galdós para aprovechar 
aguas derivadas de la fuente Iturri-San
tu y arroyos, de Artavilla y B erúa, en 
términos de Salinas de Léniz y Esco
riaza (Guipúzcoa), con destino a pro
ducción de energía eléctrica.

Visto el expediente incoado por <lon 
Luis Arrúe Galdós, para • aprovecha* 
aguas derivadas de Ja fuente Iturri-San. 
tu y Arroyos de Artavilla y Berúa, en 
términos de Salinas do Lemz: y Escoria- 
za (Guipúzcoa), con destino' a produc
ción de energía eléctrica,

Esta Dirección General h,a # resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a  fes 
siguientes condiciones:

i .a Se autoriza a don Luis Arrúe Gal- 
dós para aprovechar lin caudal total de 
diecinueve (19) litros de agua por se
gundo, derivados del arroyo Artavilla, 
fuente Iturri-Santu y arroyo Berúa, en 
términos de Escoriaza y Salinas de L é 
niz (Guipúzcoa), con destino a la pro
ducción de fuerza motriz, mediante un 
salto bruto de 240,50 metros, para accio
namiento de una fábi*ic.a de su propie
dad.

Quedan legalizadas las obras cons
truidas de ácuerdo con el proyecto que 
sirvió de base a ,la concesión^ suscrjto 
on San Sebastián a siete de junio de 
1944 por el Ingeniero de Cam inos don 
Manuel Santos Saralegui, aprobándose, 
como acta do reconocimiento final la le
vantada con motivo do la confrontación 
del proyectó.

2;a L as obras ^eberáñ permanecer en 
el estado actual y cualquier modificación 
que se pretenda introducir necesitará per
miso de la superioridad, y si altera las 
características esenciales de la concesión 
implicará la tramitación de nuevo expe. 
diente.’

3 .a *Se otorga ésta concesión salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tareero y estando sujeta a todas las dis
posiciones ,vigentes en la, materia.

4.a Se concede fe ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras.

5.a Esta concesión se otorga por el 
plazo do setenta y cinco años, contados 
a partir de la fecha de publicación de la 
misma c„ el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O . Pasado dicho plazo podrá 
prorrogarse la concesión por períodos de 
veinte años, mediante el pago ^el canon 
o arriendo anual, on la forma y cuantía 
que se fijen. En otro caso, revertirán 
gratuitamente al Estado y* libres de car
gas todos lós*elementos que constituyen 
el aprovechaifúento, incluyéndose en la 
reversión todo cuanto se hayá construido 
en terrenos de dominio público, c u a l- . 
quiera que. sea ¿u destino.

6.4 El depósito constituido quedará 
tomo fianza definitiva a responder del 
cumplimiento de las condiciones y,»erá 
devuelto al concesionario una vez apro-
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bada la concesión y transcurrido un año 
de explotación. .

y.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes del Fuero de Tra
bajo y demás de carácter social y ' de 
protección a ia Industria Nacional.

8.a La Administración n  ̂ es respon
sable de ia falta o disminución del cau
dal concedido, cualquiera que sea. la cau
sa que lo origine, y se reserva el derecho 
a tómar de la concesión los volúmenes 
que estime necesarios para la conserva
ción de las obras públicas, pero sin per
judicar la explotación del aprovecha
miento.

9.a La Administración se reserva el 
derecho a obligar al concesionario al 
establecimiento de un módulo que limi
te el caudal derivado al concedido, y 
cuyo proyecto, llegado el caso, será so
metido a la aprobación de la Jefatura 
de la División Hidráulica del • Norte de 
España.

10. El concesionario cuidará en todo 
tiempo de que las obras construidas 
tengan la suficiente impermeabilidad pa
ta que no haya filtraciones, escapes ni 
pérdida de agua,

11. El concesionario deberá cumplir 
durante la explotación del aprovecha- 
ftiiento las vigentes disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

12. La conservación y la explotación 
del aprovechamiento se efectuarán bajo 
\ídtm inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Norte de España, sien
do da cuenta del concesionario ios gas
tos inherentes a las mismas.

13. Caducará esta concesión por in- 
cur^pl i miento por parte del concesiona
rio 'de cualquiera de las condiciones y 
en los casos previstos en ías disposicio
nes vigentes, declarándose aquélla con 
arreglo a los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el - peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, q*ué queda uni
da al expediente, lo comunico a 4V. I, para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el ((Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1.947. — El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe^de Ha División Hi
dráulica del Norte de España. "

Resolución referente a la concesión otor
gada a la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles (R . E . N. F . E .) 
para aprovechar aguas del río Santa 
Comba (término de Pontevedra).

Visto e¡l expediente incoado por la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(R. E. Ñ. F. E.), para aprovechar aguas 
del río Santa Comba, en término de 
Pontevedra, con destino a la aguada de 
la estación de esta ciudad,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de La Dirección General de

Obras Hidráulicas, ha resuelto otorgar a 
la Red Nacional ce los Ferrocarriles Es
pañoles (R. E. N. F. E.), autorización 
para de^var un litro de agua por segun
do, del río Santa Comba o Gafo, en 
.término d'd Ayuntamiento de' Ponteve
dra, para su elevación al depósito exis-y 
tente en la estación de es£a ciudad, de

clarándose |as obras de utilidad pública 
a los efectos de la expropiación forzosa 
de los aprovechamientos que resulten 
afectados y con sujeción a las siguientes 
condiciones :

1.a Las obras se . ejecutarán coq su- • 
jecíón al proyecto suscrito en Madrid, en 
septiembre de 1945, por el Ingeniero de 
Caminos don Rafael Cebados. Pabón, 
qué sirvió de base al expediente, en lo 
que 110 sea modificado por estas condi
ciones.

2.a El volumen máximo que se podrá 
derivar será de un (1) litro por segundo, 
o sea, 86,400 metros cúbicos en cada 
veinticuatro (24) horas, con destino a la 
aguada de la estación de Pontevedra, no 
puidiendo utilizarse. estas aguas en nin-

‘ gún otro -servicio que el que queda in
dicado. * *'

La  Administración, se reserva el de
recho de obligar en cualquier momento 
a la Entidad concesionaria a la instala
ción de un módulo que limite el caudal 
derivado al concedido.

3 a Las obras deberán quedar termi
nadas dentro del-plazo de un mes, con
tado a partir de la fecha de publicación 
de esta concesión en el BO LETIN O FI
C IA L D EL ESTADO.

4.a S# ejecutarán Las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Norte de España, siendo 
de% cuenta de la Entidad concesionaria 
los gastos que para ello se originen. K
\U na vez terminadas, previo aviso de 

la Entidad concesionaria, se procederá “a 
su reconocimiento, levantando acta en la 
que conste su resultado, y especialmente 
el caudal derivado, la referencia de la 

piorna y los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado los 
materiales empleados, sin que pueda co
menzar la explotación de] ' aprovecha
miento en tanto no sea aprobada dicha 
acta por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, a propuesta de la División 
Hidráulica dél Norte de España,

5.a * ILa Entidad concesionaria cuidará 
en todo tiempo de que las obras cons
truidas tengan la suficiente impermeabi
lidad para que no haya filtraciones, es
capes ni pérdidas de agua,
' 6.a La conservación de las obras y la 
explotación del aprovechamiento se efec
tuarán bajo la inspección yj vigilancia de 
la División Hidráulica del Norte de Es
paña, siendo de cuenta de la Entidad 
concesionaria fos gastos - inherentes a di
cha inspección y vigilancia.

7.a Esta concesión se otorga por un 
plazo limitado en la fecha en' que cese
la explotación de la línea o servicio fe
rroviario a que sg destina este aprove
chamiento.

8:a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones dél Fuero de Trabajo y de
más de carácter social, con obligación 
de cumplir lo al efecto preceptuacjp en
el artículo 10 de lia Ley de 24 de no
viembre de 1939 sobre ordenación y de
fensa de la industria nacional!*

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar (de la concesión jos vo- ( 
lúmenes que sean necesarios para los 
servicios de obras públicas, en la forma 
que estime oportuno, sin perjudicar Jas 
obras de la concesión ni la explotación 
del aprovechamiento.

10. Se otorga esta concesión con in
clusión, de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras, salvo el 
derecho 'de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, con obligación d<̂  ejecutar las 
obras necesarias para conservar o susti
tuir las servidumbres existentes, y sin . 
responsabilidad para la Administración 
por la falta o disminución del caudal 
qüe pueda aprovecharse, cualquiera que 
sea la causa.

11. El depósito constituido quedará . 
coimo fianza definitiva a responder del 
cumplimiento de estas condiciones, y se
rá devuelto una vez que sea aprobada 
el acta afecta al reconocimiento final de 
las obras.

12. Caducará esta concesión' por in
cumplimiento por parte de la Entidad 
concesionaria de cualquiera de estas con
diciones y en los casos  ̂previstos en la-s 
disposiciones v i g e n t e s ,  declarándose 
aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas .condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda uni
da al expediente, de orden del excelen
tísimo señor Ministr o lo comunico a 
V. S. para su conocimiento, .el del inte
resado y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.;

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1947.—El Di

rector general, Francisco Gargía de Sola*

Sr. Ingeniero Jéfe de la División Hi
dráulica del Norte de España.

Autorizando a dan Eduardo Aranda  
Barbeito para derivar aguas del ría 
Sil en término de los Ayuntamientos 
de Torena, Páramo del Sil, Palacios 
del Sil y Villablino (León), con desti
no a producción de energía eléctrica.

Visto el expediente incoado por doat 
Eduardo Aranda Barbeito, (para aprove
char aguas derivadas diel río Sül, en tér
minos de Toreno, Páramo del ISil, Pala-*, 
cios del Sil y Villablino (¡León), con 
destino a producción de energía eléctrica,

Este Ministerio ha resuelto acceder & 
lo solicitado con. sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Autorizar a  don Eduardo Aranda 
Barbeito para derivar 26 metros cúbicos 
de agua por segundo, del rfo Sil, en. 
términos de los Ayuntamientos de To
reno, Páramo \ del Sil, Palacios del Sil 
y Villablino (León), con destino a pro
ducción de energía eléctrica. -

2.a Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirve de base a la petición Bus» 
crita en Madrid en 18 de octubre de 
1946, por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Alberto de León, 
en cuanto no sea modificado par las 
condicionas de la presente concesión.^
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E ¡1 Ingeniero D irector.de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan a'l pea lección amiento del provecto 
y que no alteren Jes puntos geométricos 
de toma y desagüe, caudal, altura de 

1 salto y ninguna otra de las .característi
cas que., impliquen modificación en la 
esencia de la concesión.

*3.a La  Administración no responde 
del caudal concedido, y {jeberá darse a 
Jas - aguas entrada pon.sa.Kda, quedando 
prohibido a lte ra r ' su composición v pu
reza. L a ’ Administración se reserva el 
derecho a imponer la instalación de .mó
dulos que limiten el caudal que te  de
rive al concedido.

4.a . Los desniveles que ise conceden 
derecho a  -utilizar son* los correspon
dientes a los /altos netos de 91,39, 77,05 
y 140,50 m etros, respectivamente, para 
cada uno de los saltos denominados uno$ 
dos y tres, salvo las cifras, finales, a que 
se llegué en el proyecto de, replanteo de . 
las obras.

5.a L a  toma del salto superior, salto 
número I II  del proyecto, se efectuará en 
el punto del río correspondiente, a la cota 
934, o sea a 22-4 metros,'* aguas abajo, 
del param ento Oeste- del puente de L a s

* Rozas, de la carretera de Ponferrada 
•a L a  Espina.

6 .a El ,desagüe del salto inferior, sal-, 
to núm. I, del proyecto, se* efectuará 
aguas ah i'ba, tfie-l punto del río correspon.. 
diente a  la cota 608 ó á la que sea pre
ciso para quedar siem pre por encima del 
Ináxi'bio nivel que se -défermine en el 
proyecto definitivo q u e .. se apruebe para 
la construcción del em balse d e  Márcena, 
que figura en ©1 plan ’ de regadíos del 
Bierzo.

7 .a En el pia^c de un año, contado 
a partir del otorgamiento de Oa presente 
(-oncesión, deberá el peticionario' presen
tar et provecto de construcción de las 
obras, a  cuya redacción deberán cum
plirse >las condiciones de la concesión y  . 
tenerse en cuenta,óadem ás, .la s . siguien
tes’ prescripciones: »

a) Se estudiarán detalladamente las 
-condiciones de cimentación de las predas 
con arreglo a. los resultados- del recono
cimiento y sondeos, si se precisasen, del 
terreno en donde' han de establecerse, de 
los cuales se presentarán planos, perfiles 
y  gráficos.

b) Se efectuarán ensayos para deter
minar.: las constantes específicas de les 
m ateriales y fábricas que se han de em 
plear, acreditándose sus resultados por 
el Laboratorio  Central la Escuela, de 
Cam inos, Canales y Puertos.

c) Se completarán ;llos; estudios de las 
pfesas, cám aras de carga, y, en general, 
de cuantos, elementos, dé las instalacio
n e s  proyectadas se-juzgue necesario ha
cerlo, con ún inform e de las pruebas y 
ensayos que se haya- realizado con m o- 
délos reducidos, autorizado por el L a 
boratorio o per persona competente.

d) - Se  inqluiVá en el proyecto de cons_ 
trucción' el "de las estaciones de aforos 
que previene la Orden m inisterial de 10  
de octubre de 1941.

e) Se  incluirá en el proyecto la dls- i

posición que se proponga para el cruce 
de los canales co¡n ¡a carretera de ‘ Pon- 
ferrada a L a  Espina.

8.a L a s  obras em pezarán1 en el 'plazo 
de un año-, contado a p artir de la  fecha 
de publicación de esta  concesión en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
y deberán, quedar terminadas a .los tres 
años, a partir-de la m ism a fecha.

9.a .S e  ejecutarán las obras bajo la 
inspección y v ig ila n c ia . de los Servicios 
H id ráijlicos del 'Norte de España, que po_ 
drá autorizar la introducción de modifi
caciones- de, detalle que no afecten a las 
características dej aprovecham iento, pro
poner á .la Superioridad ' aquellas refor
mas que a su juicio proceda introducir,

• y d ar curso, con su inform e, a ias peti
ciones que en igual sentidp form ule, el 
concesionario.

Dichos Servicios H idráulicos fija rá  ©1 
per-sorial que haya de en cargarse de la 
inspección y vigilancia de .las ^.obras y 
d ictará las disposiciones convenientes-

• para el m ejor resultado y bondad do las 
m ism as, levantando, cuando lo estim e 
oportuno, acta. de los reconocim ientos, 
circunstancias o vicisitudes . más im por
tantes de los trabajos, * que som eterá a 
la consideración de la Superioridad.

Los gastos que origine la inspección 
d e las obras sefán de^ cuenta del conce
sionario.

i'o. T erm inadas las obras de cada 
urio de los saltos, y previo av iso  del 
concesionari.o, £© procederá a su .recono
cim iento, levantando acta del mism o, en 
que conste su resultado, especialm ente 
el caudal derivado, salto aprovechado, re- 
forericia de situación y coronación ¿e  jas  
presas, nom bres oe los productores es
pañoles que hayan sum inistrado la ma
quinaria y m ateriales em pleados. C ad a ' 
acta de reconocimiento p arcial será ele
vada a la Dirección Generail de O bras 
H idráulicas que podrá autorizar la ex
plotación del aprovechamiento a que se 
réfiere. •
- A  la terminación de todas lasdbqjas d© 

la concesión y los m ism os requ isitas, se 
practicará un reconocim iento final de las 
m ispias.

1 1 .  E l concesionario deberá presen
tar pata su aprobación, durante la e je
cución d e  las «obras,' todos los proyectos 
com plem entarios que sean precisos, a 
juicio dbl personal de los Servicio s H i
dráulicos del N orte d e  E sp añ a, encarga
do de la inspección y vigilancia.

12. P ara  el cruce de los canales con 
la carretera de Ponférrada a L a  E sp in a, 
el concesinario se a justará  a  la s  pres
cripciones que imponga, la Jefatura^ de 
O bras Públicas de, León.

13. E l concesionario está o b ligad o s  
construir ó adoptar aquellos medios sus-- 
titutivos qu£ disponga el Servicio  P is
cícola para evitar los perjuicios qu© pu
d ieran  resuíltar a lia riqueza acuática, 
de acuerdo con lo dispuesto bn la v i
gente Ley rgul adora d¡e forhento y con
servación de la pesca fluvial, de fecha . 
20 de febrero de 1942. .

14. Queda sujeta esta concesión a  
las disposiciones vigentes o -q u e  se dic- 
tren, relativas a  la Industria Nacional,

• >.  1
contrato y accidentes del trabajo y de? 
más d e caráster social.

■15. Se otorga esta concesión por al 
plazo de setenta y cinco años, contados 
a p artir de la fecha en que se autorice 
su explotación total o parcial, pasado el 
cual revertirá al lEstado, libre de cargas 
como preceptúa ei R e a l Decreto de 10 de 
noviembre d© 1922 , a cuyas prescripcio
nes queda sujeta, así conyo a la R eal 
Orden d-e 7 de jubo de 1921 y  R eal D e
creto do 14 de junio del ¡mismo año.

16. Queda sujeta esta concesión al, 
pago del canon que en cualquier momen
to pudiera establecerse por el M inisterio 
de Obras Públicas con m otivo de Ja»  
obras <je regulación d e la corriente del

-río , realizadas po¡r ©1 Estado.

17. E l  depósito constituido quedará 
como fianza, a responder del cum pli
miento dp estas condiciones y  será de- 
vueltb-'después de ser. aprobada el acta 
de reconocimiento final de las d-bras.

v  18. Se poncedeáa ocupación de dom i
nio público necesario p ara  las  obras. E n  
cuanto a las cservidum bres légales po
drán ser decretadas por la autoridad 
competente.

- 19 . ' L a  Administración se reserva d
derecho de tom ar de. la. concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para  toda 
clase dé obras públicas, en la  form a qu© 
estim e conveniente, pero sin p e r ju d ic a r 1 
las obras de aquélla.

20. Se otorga ©sta concesión, dejanr 
do a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con obligación d e 
ejecutar la s  obras necesarias para con
servar o sustitu ir las servidum bres e x is 
tentes. .

2 1 . Se  declara esta qbra de utilidad 
pública, a efectos de la expropiación fo r
zosa y establecim iento de Servidum bres, 
quedando autorizada para  decretarlas», las 
autorid ad es ' lega les. \ .

22. Se  aprueban, las tarifas que fig u 
ran en el proyecto base de la concesión

’ de doce .(0,12) céntim os por kilow atio  
como tarifa  m edia y  de dieciocho (lo, 18) 
céntimos por kilovatio como tarifa 'm á- 

'x im a .

* 23. C aducará la concesión por incum 
plimiento de estas condiciones y ©n. los 
casos previstos en la-s disposiciones v i
gentes^ declarándose aquélla, según los 
trám ites Señalados en la L e y  y  R e g la -  . 
¿nento de O bras Públicas.
' Y  habiendo aceptado el peticionario 
Jas preinsertas condiciónes y rem itido 

póliza de 150 ¡pesetas, según dispone la 
vi ge ri te Ley del Timbre* que queda uni- 
da a-1 expediente, de Orden , del excelen
tísim o señor M inistro, \lo. com unico a  

.V . I. para su conocimiento, el del in
teresado v dem ás efectc/s,. con publica- * 
ción en el ((Boletín O ficial» vde la pro
vincia. . ^

Dios guarde a *V., S. m uchos años.

Madrid-, 6 de m ayo de I947i-^E1 D i
recto! general, Francisco G arcía de Sola.*

Sr. Ingeniero Director d$ los Servicios
H idráulicos deil N orte 'd é; España. /


